
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN Y CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 
 

 
Respuesta solicitud MARN-2020-191 
 

En seguimiento a requerimiento OIR MARN-2020-191 y de acuerdo a la información 
presentada, se informa que se hizo búsqueda exhaustiva con los parámetros de información 
dados y por ello se informa: 
 

 
(cuadro matriz proporcionado por usuario de gasolineras no encontradas con su información) 
 

 Que de dicho listado la Estación de Servicio Texaco Las Arboledas, Texaco Centroamérica, 

Texaco Coopefa, Texaco El Transito, Texaco ByPass, Texaco La Laguna, Texaco Metalio, 

Texaco Buenos Aires, Texaco San Miguel, se encuentran en nuestro sistema en Proceso de 

Evaluación por ello no se ha tomado una respuesta definitiva. 

 

 Que Texaco Buena Vista con Ubicación Hacienda San Juan Buena Vista, Sonsonate, y Texaco 

Quezaltepeque con ubicación Urbanización El Huerto, Lote No 12 Block F, Quezaltepeque, 

La Libertad, no se encontró ningún registro con dichas especificaciones. 

 

 Que Texaco Merliot cuenta ya con Resolución MARN No-1633-1044-2010, la cual se adjunta 

certificada en anexo. 

 

 Que Texaco Politécnica se encuentra registrada como ESTACIÓN DE SERVICIO GAS CLUB 

POLITECNICA con Resolución MARN No 4672-511-2011 la cual se adjunta certificada en 

anexo. 

Atentamente. 


